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 A. Proyecto de plan del programa para 2025 y ejecución del programa 
en 2023 

 

 

  Orientación general 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 10.1 La Oficina de la Alta Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo 

Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo se encarga de promover, apoyar, 

movilizar y coordinar la ejecución de los programas de acción en favor de los países menos 

adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo y de 

informar al respecto, así como del logro de otros objetivos convenidos internacionalmente, incluidos 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El mandato de la Oficina se deriva de las prioridades 

establecidas en las resoluciones o decisiones pertinentes de la Asamblea General, incluida la 

resolución 56/227, en que la Asamblea decidió establecer la Oficina del Alto Representante para los 

Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo. 

 10.2 La labor de la Oficina se basa en los tres programas de acción, a saber, la resolución 69/15, en que 

la Asamblea General hizo suyas las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa) y los programas de acción para los pequeños Estados 

insulares en desarrollo aprobados posteriormente por la Asamblea; la resolución 69/137, en la que 

la Asamblea hizo suyos la Declaración de Viena y el Programa de Acción de Viena en favor de los 

Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024, y todos los programas de acción 

ulteriores en favor de los países en desarrollo sin litoral que la Asamblea ha hecho suyos; y la 

resolución 76/258, en que la Asamblea hizo suyo el Programa de Acción en favor de los Países 

Menos Adelantados para el Decenio 2022-2031. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

incluidos sus procesos globales de seguimiento y examen, es indisociable de los tres programas de 

acción y complementaria a ellos.  

 

 

  Estrategia y factores externos para 2025 
 

 

 10.3 Tras la aprobación del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados, la 

tarea más importante que tienen ante sí los países menos adelantados y la comunidad internacional 

es posibilitar su ejecución efectiva en apoyo de la Agenda 2030. Se dará prioridad a l a aplicación de 

las disposiciones del Programa de Acción de Doha por parte de los países menos adelantados y sus 

asociados para el desarrollo mediante la movilización de recursos y conocimientos suficientes a fin 

de acelerar su desarrollo sostenible y mejorar el seguimiento y la rendición de cuentas.  

 10.4 Se espera que en 2025 los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y sus asociados para el desarrollo hayan iniciado su primer año de aplicación de los nuevos 

programas de acción que les atañen. La Oficina abogará por que las alianzas mundiales renovadas 

en favor de la transformación estructural y la creación de resiliencia generen con prontitud resultados 

concretos que respondan a las necesidades especiales de estos grupos de países. 

 10.5 En consonancia con la solicitud expresada por la Asamblea General en su resolución 78/233, la 

Oficina aprovechará la posición estratégica que le confieren sus actividades con los tres grupos de 

países para afrontar, con mayor complementariedad y coherencia, las cuestiones de desarrollo nuevas 

y emergentes que puedan suscitar preocupación, en particular las de carácter regional o mundial. La 

Oficina realizará análisis y generará recomendaciones sobre posibles estrategias, políticas y acciones 

y sinergias entre los tres grupos de países, en particular con vistas a que la comunidad internacional 

las adopte en esferas prioritarias fundamentales para estos países. La Oficina, que cuenta con 

mayores capacidades en materia de investigación, datos y análisis, proporcionará a los países datos 

y análisis más oportunos, incluidos parámetros sobre el seguimiento y la aplicación de los programas 

https://undocs.org/es/A/RES/56/227
https://undocs.org/es/A/RES/69/15
https://undocs.org/es/A/RES/69/137
https://undocs.org/es/A/RES/76/258
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
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de acción, con el fin de dar una respuesta más rápida ajustándose a la mayor o menor velocidad con 

que se vayan produciendo avances en los ámbitos correspondientes.  

 10.6 La Oficina intensificará los contactos que mantiene tanto con los países más vulnerables como con 

los países asociados y las organizaciones y foros regionales y mundiales. Además, movilizará el 

apoyo y contribuirá a crear consenso centrándose en mayor medida en las recomendaciones sobre 

políticas dirigidas a superar los desafíos comunes de los países más vulnerables, como el acceso a la 

energía sostenible y de banda ancha, que se basarán en las investigaciones transversales realizadas 

por la Oficina. Se intentará establecer vínculos entre los acuerdos de seguimiento y examen de todas 

las conferencias y procesos pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la Agenda 2030. La 

Oficina promoverá los vínculos y el conocimiento de los avances en la aplicación de los tres 

programas de acción con el propósito de que los tres grupos de países compartan enseñanzas 

extraídas y mejores prácticas. La Oficina también movilizará recursos para garantizar que los países 

menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

hagan oír su voz en las deliberaciones que se lleven a cabo a nivel mundial. También se ampliarán 

las actividades de movilización de recursos, en las que se prestará mayor atención a las iniciativas 

conjuntas y compartidas que puedan repercutir en mayor medida en los tres grupos de países. 

Además, los representantes de los países más vulnerables se beneficiarán de las actividades de 

creación de capacidad, aprendizaje entre pares e intercambio de mejores prácticas que se realicen en 

esferas temáticas relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y co n la creación de 

resiliencia ante futuras crisis.  

 10.7 En cuanto a la cooperación con otras entidades a nivel mundial y regional, la Oficina convocará a 

los grupos consultivos interinstitucionales para los países menos adelantados, los países en 

desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. Esos grupos harán posible que 

las entidades de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales intercambien 

información sobre su labor, coordinen mejor sus actividades y organicen ac tividades 

interinstitucionales conjuntas. A nivel nacional, la Oficina cooperará con las redes de puntos focales 

nacionales, que actúan como interfaz entre los procesos mundiales, regionales y nacionales. Los 

puntos focales nacionales promoverán la coherencia y la coordinación en cuestiones relevantes para 

los tres grupos de países, así como la formulación de políticas y la implementación, seguimiento y 

examen de sus programas de acción, la Agenda 2030 y otros marcos mundiales.  

 10.8 Por lo que se refiere a la coordinación y el enlace interinstitucionales, la Oficina trabajará en estrecha 

colaboración con los coordinadores residentes para promover la integración de los programas de 

acción en los planes estratégicos de las Naciones Unidas y los Marcos de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y para actuar como interfaz con los Estados Miembros 

sobre el terreno a fin de contribuir a que los programas de acción se integren en las estrategias 

nacionales.  

 10.9 Con respecto a los factores externos, el plan general para 2025 se basa en las siguientes hipótesis de 

planificación: 

  a) La situación política y de seguridad en los países menos adelantados, los países en desarrollo 

sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo y las regiones circundantes es propicia 

para la ejecución de los tres programas de acción;  

  b) Los asociados para el desarrollo siguen aportando medidas de apoyo internacional con respecto 

a la financiación del desarrollo, el acceso a los mercados, la tecnología y la asistencia técnica.  

 10.10 La Oficina seguirá estudiando las vías de cooperación, apoyo y participación respecto de las 

iniciativas mundiales dirigidas a implementar la Agenda 2030, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los jóvenes, las personas 

con discapacidad y las personas mayores.  

 10.11 La Oficina incorpora la perspectiva de género en sus actividades operacionales, sus entregables y 

sus resultados, según proceda. Por ejemplo, la Oficina preparará una estrategia actualizada sobre 

igualdad de género para que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres estén más 
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integrados en su trabajo, por medios como la capacitación y la creación de capacidad. Además, en 

el marco de su labor de seguimiento y presentación de informes, la Oficina incluirá en sus informe s 

datos y análisis desglosados por sexo. 

 10.12 Con arreglo a la Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad, la Oficina 

seguirá incorporando los derechos de las personas con discapacidad y la inclusión de la discapacidad 

en su programa de trabajo mediante la aplicación de su estrategia y plan de acción para la inclusión 

de la discapacidad. De esta manera se promoverá la inclusión de la discapacidad en la labor de 

supervisión, presentación de informes y promoción de la Oficina, de  acuerdo con sus mandatos. 

 

 

  Mandatos legislativos 
 

 

 10.13 En la lista que figura a continuación, que se revisó al preparar el proyecto de presupuesto por 

programas, figuran todos los mandatos encomendados al programa.  

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

 

56/227 Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados 

70/1 Transformar nuestro mundo: la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible 

75/233 Revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo 
 

 

 

  Subprograma 1 

  Países menos adelantados 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

56/227 Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados 

65/280 Programa de Acción en favor de los Países 

Menos Adelantados para el Decenio 

2011-2020 

70/294 Declaración Política del Examen Amplio de 

Alto Nivel de Mitad de Período de la 

Ejecución del Programa de Acción de 

Estambul en favor de los Países Menos 

Adelantados para el Decenio 2011-2020 

76/258 Programa de Acción de Doha en favor de 

los Países Menos Adelantados  

77/177 y 78/233 Seguimiento de la Quinta Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre los Países 

Menos Adelantados 
 

 

 

Resoluciones del Consejo Económico y Social 
 

2022/19 y 

2023/29 

Programa de Acción en favor de los Países 

Menos Adelantados para el Decenio 

2022-2031 
 

 

 

  Subprograma 2 

  Países en desarrollo sin litoral 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

69/137 Programa de Acción en favor de los Países 

en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 

2014-2024 

73/243, 74/233, 

75/228, 76/217, 

77/246 y 78/163 

Seguimiento de la Segunda Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre los Países en 

Desarrollo Sin Litoral 

74/15 Declaración Política de la Reunión de Alto 

Nivel sobre el Examen de Mitad de Período 

de la Ejecución del Programa de Acción de 

Viena en favor de los Países en Desarrollo 

Sin Litoral para el Decenio 2014-2024 
 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/56/227
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/RES/56/227
https://undocs.org/es/A/RES/65/280
https://undocs.org/es/A/RES/70/294
https://undocs.org/es/A/RES/76/258
https://undocs.org/es/A/RES/77/177
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/E/RES/2022/19
https://undocs.org/es/E/RES/2023/29
https://undocs.org/es/A/RES/69/137
https://undocs.org/es/A/RES/73/243
https://undocs.org/es/A/RES/74/233
https://undocs.org/es/A/RES/75/228
https://undocs.org/es/A/RES/76/217
https://undocs.org/es/A/RES/77/246
https://undocs.org/es/A/RES/78/163
https://undocs.org/es/A/RES/74/15
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  Subprograma 3 

  Pequeños Estados insulares en desarrollo 
 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

59/311 Reunión Internacional para Examinar la 

Ejecución del Programa de Acción para el 

Desarrollo Sostenible de los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo 

69/15 Modalidades de Acción Acelerada para los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(Trayectoria de Samoa) 

72/279 Nuevo posicionamiento del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo en el 

contexto de la revisión cuadrienal amplia de 

la política relativa a las actividades 

operacionales del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo 

72/307 Modalidades del examen de alto nivel de 

las Modalidades de Acción Acelerada para 

los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo (Trayectoria de Samoa) 

73/228, 74/217, 

75/215, 76/203, 

77/245 y 78/232 

Seguimiento y aplicación de las 

Modalidades de Acción Acelerada para los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(Trayectoria de Samoa) y la Estrategia de 

Mauricio para la Ejecución Ulterior del 

Programa de Acción para el Desarrollo 

Sostenible de los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo 

74/3 Declaración política de la reunión de alto 

nivel para examinar los progresos 

realizados en la atención de las prioridades 

de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo mediante la aplicación de las 

Modalidades de Acción Acelerada para los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(Trayectoria de Samoa) 
 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 10.14 En el cuadro 10.1 se enumeran todos los entregables transversales del programa.  

 

Cuadro 10.1 

Entregables transversales del período 2023–2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 7 4 3 4 

 Reuniones de:     

 1. Los grupos de los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo 4 1 – 1 

 2. La Quinta Comisión 1 1 1 1 

 3. El Comité del Programa y de la Coordinación 1 1 1 1 

 4. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  1 1 1 1 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Publicaciones (número de publicaciones) 1 1 3 5 

 5. Informes temáticos de la Oficina sobre los desafíos a los que se enfrentan los países 

menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares 

en desarrollo, incluidos desafíos comunes como las vulnerabilidades a las 

perturbaciones externas, el acceso a la energía sostenible y el acceso de banda ancha  1 1 3 5 

C. Entregables sustantivos     

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Bases de datos, incluidas las relativas al seguimiento de la ejecución de los 

tres programas de acción con los correspondientes resultados analíticos y de modelización.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Materiales de comunicaciones estratégica para 

campañas de extensión a nivel mundial destinadas a respaldar la ejecución de tres nuevos programas de acción que incluyen 

retos compartidos por los tres grupos de países y prestan apoyo a agendas comunes como los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

https://undocs.org/es/A/RES/59/311
https://undocs.org/es/A/RES/69/15
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
https://undocs.org/es/A/RES/72/307
https://undocs.org/es/A/RES/73/228
https://undocs.org/es/A/RES/74/217
https://undocs.org/es/A/RES/75/215
https://undocs.org/es/A/RES/76/203
https://undocs.org/es/A/RES/77/245
https://undocs.org/es/A/RES/78/232
https://undocs.org/es/A/RES/74/3


Sección 10 Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo 

 

24-05183 7/44 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 Relaciones externas y con los medios de comunicación : Comunicados de prensa, reuniones informativas con los medios y 

entrevistas específicas con medios de comunicación sobre los hitos y acontecimientos que corresponda, incluidos los avances 

logrados en las iniciativas de las Naciones Unidas para mejorar las cuestiones estructurales de los países en situaciones 

especiales. 

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Sitio web de la Oficina, en el que se reflejan las prioridades temáticas y los 

eventos, se presentan investigaciones y análisis y se facilita información sobre los tres programas de acción y su seguimient o; y 

sitios web de las tres conferencias y sus procesos de seguimiento. 

 

 

 

  Actividades de evaluación 
 

 

 10.15  El proyecto de plan del programa para 2025 ha tomado como orientación la evaluación del apoyo 

prestado a la Red Mundial Empresarial de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, finalizada 

en 2023. 

 10.16 En respuesta a los resultados de la evaluación mencionada, el subprograma 3 integró su planificación 

del foro de 2024 de la Red Mundial Empresarial de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo en 

el proceso preparatorio de la Cuarta Conferencia Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares 

en Desarrollo, dio un nuevo impulso a su estrategia de comunicaciones en relación con el foro y 

estableció un grupo asesor que ofrecerá orientación para la serie de reuniones de la Red M undial 

Empresarial en 2025 y años posteriores. 

 10.17 Está previsto que en 2025 se realice una evaluación del apoyo prestado por la Oficina a la red de 

puntos focales nacionales de los pequeños Estados insulares en desarrollo.  

 

 

  Programa de trabajo 
 

 

  Subprograma 1 

  Países menos adelantados 
 

 

  Objetivo 
 

 

 10.18 El objetivo al que contribuye este subprograma es fortalecer las políticas de erradicación de la 

pobreza en los países menos adelantados y acelerar la transformación estructural de sus economías, 

y asegurar la graduación de la categoría de países menos adelantados.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 10.19 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Facilitará apoyo a los procesos intergubernamentales relacionados con las prioridades de los 

países menos adelantados que los Estados Miembros llevan a cabo, entre otras cosas prestando 

ayuda para aplicar el Programa de Acción de Doha, incluidos sus entregables, a saber, una 

universidad en línea que promoverá la enseñanza universitaria a nivel de grado y posgrado en 

ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, un centro de apoyo a la inversión, un mecanismo 

de fomento de la resiliencia, un Mecanismo de Apoyo a la Graduación Sostenible y un sistema 

de almacenamiento de existencias de alimentos a nivel regional y subregional para los países 

menos adelantados o mecanismos alternativos como las transferencias en efectivo, teniendo en 

cuenta los posibles riesgos y consecuencias de índole económica;  

  b) Preparará materiales de investigación y análisis relacionados con las seis esferas prioritarias 

más importantes del Programa de Acción de Doha y facilitará el intercambio de conocimientos 
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y el aprendizaje entre pares en las esferas críticas de la erradicación de la pobreza y la 

transformación estructural, incorporando también la perspectiva de género;  

  c) Intensificará su labor de sensibilización y promoción en favor de los países menos adelantados, 

incluido el seguimiento de la hoja de ruta para la aplicación acelerada del Programa de Acción 

de Doha, en colaboración con el sistema de las Naciones Unidas, los parlamentos, la sociedad 

civil, los medios de comunicación, el mundo académico y las fundaciones en las á reas 

prioritarias del Programa de Acción de Doha, como preparación para el examen de mitad de 

período del Programa de Acción de Doha;  

  d) Llevará a cabo actividades para promover la movilización de recursos en los países menos 

adelantados, especialmente la financiación pública y privada, incluida la financiación 

innovadora, para fomentar la resiliencia; 

  e) Dirigirá el equipo de tareas interinstitucional sobre la graduación de los países menos 

adelantados, organizará cursos prácticos y apoyo técnico sobre el establecimiento de 

mecanismos de consulta con los asociados para el desarrollo y la preparación de estrategias de 

transición fluida y facilitará el aprendizaje entre pares de países graduados y países en vías de 

graduarse;  

  f) Vigilará la evolución de las políticas sectoriales en los procesos intergubernamentales de las 

organizaciones internacionales y regionales competentes, incluidos los bancos multilaterales 

de desarrollo; 

  g) Potenciará la capacidad de los puntos focales nacionales de los países  menos adelantados para 

aplicar y vigilar el Programa de Acción de Doha mediante reuniones anuales de intercambio 

de experiencias y mejores prácticas, incluso mediante la aplicación de un conjunto de 

herramientas para incorporar el Programa de Acción de Doha y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en los procesos nacionales de desarrollo en colaboración con los coordinadores 

residentes; 

  h) Establecerá una asociación con el Banco de Tecnología para los Países Menos Adelantados 

con el fin de reforzar la capacidad científica, tecnológica y de innovación de los países menos 

adelantados, incluidos los que se han graduado y los que están a punto de graduarse.  

 10.20 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) Los países menos adelantados aceleran su avance en el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y de las esferas prioritarias del Programa de Acción de Doha y otros objetivos de 

desarrollo convenidos internacionalmente; 

  b) Los países que se gradúan realizan una transición fluida al salir de la categoría de países menos 

adelantados;  

  c) Los debates intergubernamentales se ajustan en mayor medida a las prioridades de los países 

menos adelantados, reflejando de ese modo una comprensión más profunda de sus realida des; 

  d) Las partes interesadas pertinentes de los países menos adelantados y los asociados para el 

desarrollo, incluidos los Gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil, así 

como el sector privado, rinden cuentas en mayor medida sobre el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el Programa de Acción de Doha.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Alianzas para reducir la brecha digital en los países menos adelantados 
 

 10.21 La brecha digital en el acceso de banda ancha ha ido en aumento a lo largo del último decenio; sin 

embargo, la tasa de abonados a la banda ancha móvil en los países menos adelantados es del 42 %, 
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es decir, la mitad de la media mundial1. El Programa de Acción de Doha reconoce el papel central 

que desempeñan la ciencia, la tecnología y la innovación, incluidas las tecnologías de la información 

y la comunicación, para los países menos adelantados. En la Quinta Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados, la Coalición Digital  Partner2Connect, una iniciativa de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Oficina, puso en marcha una campaña destinada 

a lograr que diversas partes interesadas se comprometieran a movilizar y anunciar nuevos recursos, 

alianzas y compromisos para fomentar una conectividad universal significativa y una transformación 

digital sostenible. 

 10.22 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 10.2). 

 

Cuadro 10.2 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 

   – –  De las 845 promesas de contribución 

presentadas hasta finales de 2023, 

cuyo valor estimado era de 12.240 

millones de dólares, 261 (el 31 %) 

estaban destinadas a al menos 1 país 

menos adelantado 

Además, las mujeres estaban 

incluidas como uno de los grupos 

beneficiarios del 52 % de las 

promesas 

 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: el sector privado desempeña un papel más importante en la atención 

de las vulnerabilidades de los países menos adelantados  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.23 La labor del subprograma contribuyó a que, durante el Foro del Sector Privado de la Quinta 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, se anunciaran 15 alianzas 

entre entidades del sector privado, Estados Miembros y organismos de las Naciones Unidas en los 

cinco sectores temáticos clave del Foro (energía sostenible, agricultura sostenible, conectividad 

digital, cambio climático y turismo sostenible), con lo que se superó la meta prevista de lograr 5 

alianzas. 

 10.24 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.3). 

  

__________________ 

 1  Véase Unión Internacional de Telecomunicaciones, Measuring Digital Development. Facts and 

Figures: Focus on Least Developed Countries  (Ginebra, marzo de 2023). 
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Cuadro 10.3 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     Los organismos de 

promoción de 

inversiones refuerzan 

la capacidad de 

atracción y 

facilitación de la 

inversión extranjera 

directa 

En el grupo 

consultivo del sector 

privado de la Quinta 

Conferencia de las 

Naciones Unidas 

sobre los Países 

Menos Adelantados 

participaron entidades 

del sector privado, 

que dialogaron y 

anunciaron los 

compromisos que se 

asumirían en la 

Conferencia en apoyo 

de la ejecución del 

Programa de Acción 

de Doha 

15 alianzas 

relacionadas con los 

objetivos del 

Programa de Acción 

de Doha anunciadas 

en el Foro del 

Sector Privado  

5 alianzas 

relacionadas con los 

objetivos del 

Programa de Acción 

de Doha aplicadas 

en los países menos 

adelantados, 

incluido un mayor 

acceso de las 

pequeñas y 

medianas empresas 

a la energía 

sostenible y la 

conectividad de 

banda ancha para 

crear oportunidades 

de empleo 

5 alianzas adicionales 

relacionadas con los 

objetivos del 

Programa de Acción 

de Doha aplicadas en 

los países menos 

adelantados, en 

concreto en ámbitos 

del desarrollo 

sostenible como el 

turismo sostenible y 

las industrias 

agroalimentarias 

 

 

  Resultado 2: mejora de las opciones de educación terciaria en los países menos adelantados 

mediante una universidad en línea dedicada a la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las 

matemáticas 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.25 La labor del subprograma contribuyó a la celebración de consultas sobre la creación de una 

universidad en línea, pero no se cumplió la meta prevista de que los Estados Miembros estudiaran 

las opciones para establecer una universidad en línea. La meta no se alcanzó debido a los retrasos 

que se produjeron en la publicación del informe del Secretario General previsto.  

 10.26 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.4). 

 

Cuadro 10.4 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – Los Estados Miembros 

convienen en incluir en 

el Programa de Acción 

de Doha la meta de 

realizar estudios de 

viabilidad para 

examinar la posibilidad 

de establecer una 

universidad en línea u 

otra plataforma 

equivalente para los 

países menos 

adelantados 

Consultas con los 

Estados Miembros y 

las entidades 

pertinentes de las 

Naciones Unidas 

sobre la posible 

creación de una 

universidad en línea  

Los Estados 

Miembros aprueban 

una propuesta de 

establecer, en 

colaboración con 

organizaciones 

asociadas, una 

universidad en línea 

para estudiantes de 

los países menos 

adelantados 

Entra en 

funcionamiento una 

universidad en línea 

dedicada a 

estudiantes de países 

menos adelantados 
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  Resultado 3: un nuevo mecanismo de constitución de reservas de alimentos para 

reducir la inseguridad alimentaria en los países menos adelantados 
 

 10.27 Las personas que viven en la pobreza en los países menos adelantados están expuestas a una mayor 

inseguridad alimentaria y experimentan emergencias alimentarias a niveles superiores a los de otros 

países; en 2022, el 22,1 % de la población de esos países estaba subalimentada (véase A/78/112-

E/2023/94). Para hacer frente a la inseguridad alimentaria en estos países, el subprograma preparó 

un informe del Secretario General sobre inseguridad alimentaria en los países menos adelantados 

(A/77/291) en el que figuraba una propuesta para crear un sistema dedicado a las reservas 

alimentarias. 

 

  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 10.28 La enseñanza que extrajo el subprograma, basada en las solicitudes de información adicional sobre 

un sistema de reservas de alimentos para los países menos adelantados formuladas por los Estados 

Miembros, fue que una evaluación de las iniciativas y los programas existentes en materia de 

seguridad alimentaria y de la viabilidad operacional de un sistema de reservas de alimentos 

contribuiría a fundamentar las deliberaciones intergubernamentales al respecto. Al aplicar la 

enseñanza, el subprograma evaluará las necesidades operacionales, la participación de las partes 

interesadas, las estructuras de gobernanza, los mecanismos de financiación y los aspectos logísticos 

para establecer un sistema de reservas de alimentos que permita adquirir, almacenar y distribuir 

reservas de alimentos destinados a prestar ayuda a los países menos adelantados en situaciones de 

emergencia. 

 10.29 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 10.5). 

 

Cuadro 10.5 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – El Programa de 

Acción de Doha en 

favor de los Países 

Menos Adelantados 

reconoció la 

necesidad de hacer 

frente a las 

condiciones de 

inseguridad 

alimentaria grave  

Los Estados 

Miembros que 

participaron en el 

Momento para 

Hacer Balance de la 

Cumbre de las 

Naciones Unidas 

sobre los Sistemas 

Alimentarios Dos 

Años Después de su 

Celebración 

destacaron la 

necesidad urgente 

de establecer un 

sistema de reservas 

de alimentos para 

los países menos 

adelantados  

Los Estados 

Miembros realizan 

aportaciones para 

determinar las 

características que 

tendría un sistema 

de reservas de 

alimentos para los 

países menos 

adelantados 

Los Estados 

Miembros acuerdan 

establecer un sistema 

de reservas de 

alimentos para los 

países menos 

adelantados 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/78/112
https://undocs.org/es/A/78/112
https://undocs.org/es/A/77/291
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  Entregables 
 

 

 10.30 En el cuadro 10.6 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 10.6 

Subprograma 1: entregables del período 2023–2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales)  

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 7 6 3 2 

1. Informes a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social, incluso sobre 

la ejecución del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos 

Adelantados  3 2 3 2 

2. Documentos oficiales de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Países Menos Adelantados  4 4 – – 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 59 64 46 46 

3. Sesiones de la Asamblea General 13 15 13 13 

4. Reuniones del Consejo Económico y Social, incluidas las relativas a la ejecución 

del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados y el 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible 10 12 10 10 

5. Reuniones regionales de examen sobre el Programa de Acción de Doha en favor 

de los Países Menos Adelantados – – 2 – 

6. Reuniones ministeriales de los países menos adelantados y consultas conexas  5 5 5 7 

7. Reuniones de grupos especiales de expertos sobre la ejecución del Programa de 

Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados y temas prioritarios 

conexos  3 8 6 6 

8. Reuniones del Grupo de los Países Menos Adelantados 10 7 10 10 

9. Reuniones de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 

Menos Adelantados 18 17 – – 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 8 21 17 17 

10. Talleres para los puntos focales nacionales de los países menos adelantados y 

mesas redondas sobre la ejecución del Programa de Acción de Doha en favor de 

los Países Menos Adelantados y su seguimiento 6 6 10 10 

11. Seminarios sobre alianzas para los países menos adelantados a fin de aumentar la 

participación de las partes interesadas 2 15 3 4 

12. Talleres para funcionarios gubernamentales y otros profesionales sobre el 

establecimiento de los principales entregables del Programa de Acción de Doha 

en favor de los Países Menos Adelantados – – 3 2 

13. Foro sobre el Futuro de los Países Menos Adelantados para potenciar el diálogo 

entre investigadores y encargados de formular políticas – – 1 1 

 Publicaciones (número de publicaciones) 1 – 2 2 

14. Sobre la situación de los países menos adelantados 1 – 1 1 

15. Sobre la ejecución del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos 

Adelantados y las sinergias con la Cuarta Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo – – 1 1 

 Materiales técnicos (número de materiales) 13 14 14 16 

14. Sobre los progresos realizados hacia la graduación de los países menos 

adelantados  1 1 1 1 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales)  

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
15. Sobre la aplicación de esferas específicas del Programa de Acción de Doha en 

favor de los Países Menos Adelantados, en particular para preparar el examen de 

mitad de período del Programa de Acción de Doha 4 4 5 5 

16. Sobre cuestiones relacionadas con la situación de los países menos adelantados  8 9 8 8 

17. Informe sobre la aplicación de la hoja de ruta para la ejecución acelerada del 

Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados, incluido 

su seguimiento – – – 1 

18. Base de datos para el seguimiento del cumplimiento de los compromisos del 

Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados  – – – 1 

C. Entregables sustantivos     

 Consulta, asesoramiento y promoción: Asesoramiento sustantivo al grupo de 45 países menos adelantados sobre la ejecución 

del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados; exposición informativa para todos los Estados 

Miembros sobre la labor de la Oficina y del Banco de Tecnología para los Países Menos Adelantados; asesoramiento y apoyo 

sustantivo a la labor de la Comisión sobre la Banda Ancha; promoción de la mejora de las medidas de apoyo internacional a los 

países menos adelantados; y consultas por conducto del Grupo Consultivo Interinstitucional sobre los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo para movilizar un mayor apoyo a los países menos adelantados, incluidas la mejora de las  medidas de 

transición gradual para los países menos adelantados y la participación en reuniones de alto nivel.  

D. Entregables de comunicación 

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Materiales de promoción sobre la campaña mundial 

de extensión para el seguimiento del Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos Adelantados; y campañas de 

comunicación sobre las próximas graduaciones, el Tercer Foro sobre el Futuro de los Países Menos Adelantados y las reuniones 

ministeriales.  

 Relaciones externas y con los medios de comunicación : Comunicados, conferencias de prensa y artículos de opinión sobre 

cuestiones relacionadas con los países menos adelantados; y campaña de información (incluidos videos, infografías y otro 

material de medios sociales) sobre los progresos realizados en el Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos 

Adelantados.  

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Sitio web del examen de mitad de período del Programa de Acción de Doha 

en favor de los Países Menos Adelantados; y gráficos interactivos y elementos visuales diseñados específicamente para los 

medios sociales. 

 

 

 

  Subprograma 2 

  Países en desarrollo sin litoral 
 

 

  Objetivo 
 

 

 10.31 El objetivo al que contribuye este subprograma es fortalecer las políticas y la capacidad para mejorar 

la conectividad de los países en desarrollo sin litoral, con el fin de prestar asistencia para su 

desarrollo sostenible, reducir sus costos de transacción comercial, aumentar su cooperación regional 

e incrementar su comercio regional y mundial, y fortalecer sus instituciones y la protección social y 

del medio ambiente; y aumentar la transformación estructural en los países en desarrollo sin litoral 

para el desarrollo sostenible. 

 

 

  Estrategia 
 

 

 10.32 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Prestará apoyo a los Estados Miembros en sus procesos intergubernamentales relacionados con 

las prioridades de los países en desarrollo sin litoral, en particular contribuyendo a ejecutar el 

nuevo programa de acción en favor de los países en desarrollo sin  litoral;  
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  b) Realizará investigaciones y evaluaciones analíticas para ayudar a los países en desarrollo sin 

litoral a promulgar políticas favorables para sus prioridades de desarrollo, de conformidad con 

las que figuran en el nuevo programa de acción en favor de los países en desarrollo sin litoral;  

  c) Llevará a cabo actividades de promoción para movilizar el apoyo internacional a la aplicación 

del nuevo programa de acción en favor de los países en desarrollo sin litoral y otras agendas 

pertinentes; 

  d) Coordinará, vigilará y evaluará los progresos realizados en relación con el nuevo programa de 

acción en favor de los países en desarrollo sin litoral.  

 10.33 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes:  

  a) Un mayor apoyo de la comunidad internacional a los países en desarrollo sin litoral para atender 

las necesidades y los problemas derivados de su falta de acceso al mar y sus limitaciones para 

el tránsito;  

  b) Una mayor adopción e implementación por los países en desarrollo sin litoral de iniciativas 

para mejorar el tránsito, la conectividad y la facilitación del comercio;  

  c) La concepción, formulación y puesta en práctica por los países en desarrollo sin litoral de 

políticas que promuevan la diversificación económica, la integración en las cadenas de valor 

globales y regionales y la transformación económica estructural;  

  d) El fortalecimiento de la protección social para todos los grupos de población de los países en 

desarrollo sin litoral, incluido el acceso al empleo decente. 

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Crecimiento del comercio electrónico y las iniciativas empresariales de las mujeres 

en Kazajstán 
 

 10.34 El subprograma colabora estrechamente con el Grupo Internacional de Estudios para los Países en 

Desarrollo sin Litoral a fin de ayudar a que las investigaciones queden plasmadas en la formulación 

de políticas y la adopción de medidas. Kazajstán ha ayudado a las pequeñas y medianas empresas a 

promover el comercio electrónico, con el apoyo del sistema de las Naciones Unidas, incluidos el 

Centro de Comercio Internacional, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 

el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y el Grupo Internacional de Estudios para los Países en Desarrollo sin Litoral. La Cámara 

Nacional de Empresarios “Atameken”, con el apoyo del Ministerio de Trabajo y Protección Social 

y la Comisión Nacional para Asuntos de la Mujer, Familia y Política Demográfica, ha estable cido 

centros de desarrollo de la iniciativa empresarial de las mujeres con objeto de proporcionarles acceso 

al conocimiento, las finanzas y las redes y a las herramientas y conocimientos necesarios que 

permitan a las empresas integrarse en las plataformas de comercio electrónico. 

 10.35 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 10.7). 
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Cuadro 10.7 

Medida de la ejecucióna 

 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 

   El 3,6 % del volumen total del 

comercio al por menor en Kazajstán 

corresponde al comercio electrónico 

El 12,5 %b del volumen total del 

comercio al por menor (incluidos los 

mercados) en Kazajstán corresponde 

al comercio electrónico 

17 centros de desarrollo de la 

iniciativa empresarial de las mujeres 

establecidos en Kazajstán 

Según las estimaciones, el sector del 

comercio electrónico crecerá 

aproximadamente un 20 % anual en 

Kazajstán 

Hasta la fecha, unas 9.000 mujeres 

emprendedoras de Kazajstán han 

recibido servicios y asistido a 

programas de capacitación como los 

cursos sobre mercadotecnia en los 

medios sociales, emprendimiento 

social y empresas de mercado 

 

 a  Datos correspondientes a 2022 de la Oficina de Estadísticas Nacionales de la Agencia de Planificación Estratégica y Reformas 

de la República de Kazajstán. 
 b Los datos correspondientes a 2022 tienen en cuenta los mercados. 
 

 

 

  Resultados previstos para 2025 
 

  Resultado 1: mayor capacidad de los países en desarrollo sin litoral para lograr 

una acción climática y una recuperación sostenible de la pandemia de COVID-19 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.36 La labor del subprograma contribuyó a que los Estados Miembros determinaran y acordaran medidas 

y compromisos de ámbito regional para acelerar la acción climática, entre ellos la construcción de 

sistemas de transporte resilientes y sostenibles, con lo que se cumplió la meta prevista.  

 10.37 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.8). 

 

Cuadro 10.8 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     La Asamblea General 

aprobó la resolución 

76/217, en la que 

pidió que se celebrara 

una Tercera 

Conferencia de las 

Naciones Unidas 

sobre los Países en 

Desarrollo sin Litoral, 

que se encargaría de 

examinar 

exhaustivamente el 

Programa de Acción 

de Viena 

Los Estados 

Miembros pidieron 

que se establecieran 

sistemas de transporte 

sostenibles y 

resistentes a los 

efectos del cambio 

climático y la 

pandemia de 

COVID-19 que 

aceleraran la 

transición energética 

e hicieran posibles 

soluciones de 

facilitación del 

comercio 

Los Estados 

Miembros 

determinaron y 

acordaron medidas 

y compromisos 

centrados de ámbito 

regional para 

acelerar la acción 

climática, entre 

ellos la construcción 

de sistemas de 

transporte 

sostenibles y 

resilientes al clima  

Los Estados 

Miembros acuerdan 

medidas globales y 

compromisos para 

prestar apoyo a los 

países en desarrollo 

sin litoral en la 

implementación de 

actividades de 

acción climática 

para construir 

sistemas de 

transporte 

resilientes al clima, 

de conformidad con 

el nuevo programa 

Los Estados 

Miembros llevan a 

cabo nuevas 

iniciativas a escala 

regional y 

subregional para 

construir 

infraestructuras de 

tránsito y sistemas de 

transporte resilientes 

al clima, sostenibles e 

inteligentes  

https://undocs.org/es/A/RES/76/217
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     climáticamente 

inteligentes 

(resolución 77/246 de 

la Asamblea General) 

de acción en favor 

de los países en 

desarrollo sin 

litoral 
     

 

 

  Resultado 2: progreso acelerado hacia el desarrollo sostenible en los países en desarrollo 

sin litoral  
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.38 La labor del subprograma contribuyó a que se celebraran tres reuniones preparatorias regi onales que 

ayudaron a determinar las prioridades de los países en desarrollo sin litoral como parte de los 

preparativos para la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo sin 

Litoral, con lo que se cumplió la meta prevista.  

 10.39 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.9). 

 

Cuadro 10.9 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – Los países en 

desarrollo sin litoral 

participaron 

proporcionando sus 

aportaciones para los 

preparativos de la 

Tercera Conferencia 

de las Naciones 

Unidas sobre los 

Países en Desarrollo 

sin Litoral a través de 

reuniones, actos e 

informes  

3 reuniones 

preparatorias 

regionales 

celebradas, que 

ayudaron a 

determinar las 

prioridades de los 

países en desarrollo 

sin litoral como 

parte de los 

preparativos para la 

Tercera Conferencia 

de las Naciones 

Unidas sobre los 

Países en Desarrollo 

sin Litoral  

Al menos 2 países 

en desarrollo sin 

litoral ponen en 

marcha medidas 

para incorporar el 

nuevo programa de 

acción 

Otros 10 países en 

desarrollo sin litoral 

ponen en marcha 

medidas para 

incorporar el nuevo 

programa de acción 

 

 

  Resultado 3: iniciativas estratégicas de financiación del desarrollo para aumentar 

la resiliencia económica de los países en desarrollo sin litoral 
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 10.40 El acceso a la financiación en los países en desarrollo sin litoral sigue siendo limitado. En 2021, el 

crédito interno facilitado al sector privado como porcentaje del producto interno bruto fue del 

31,5 %, lo que supone un descenso del 15 %, muy por debajo de la media mundial del 145 %. La 

asistencia oficial para el desarrollo, que se concentra en unos pocos países sin litoral, sigue siendo 

una de las principales fuentes de financiación externa para el desarrollo (véase A/78/283). A fin de 

apoyar a los países en desarrollo sin litoral, el subprograma ha preparado un trabajo analítico sobre 

la financiación para el desarrollo destinada a los países en desarrollo sin litoral y ha incluido este 

análisis en su labor de promoción y coordinación.  

https://undocs.org/es/A/RES/77/246
https://undocs.org/es/A/78/283
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  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 10.41 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que existía una demanda creciente de nuevos enfoques 

que ayudasen a aprovechar mejor los recursos financieros externos a fin de apoyar la transformac ión 

estructural de los países en desarrollo sin litoral. Al aplicar la enseñanza, el subprograma ayudará a 

los países en desarrollo sin litoral a formular nuevos enfoques que les permitan acceder a 

financiación para la transformación estructural, en particular bienes de infraestructura sostenibles y 

resilientes. El subprograma también impulsará y promoverá, a nivel global, las prioridades de los 

países en desarrollo sin litoral en materia de financiación para el desarrollo, incluida la movilización 

de inversiones extranjeras directas y de asistencia oficial para el desarrollo. Además, el subprograma 

preparará aportaciones técnicas que incluirán análisis y propuestas encaminadas a potenciar las 

medidas de apoyo para mejorar el acceso a la financiación en los países en desarrollo sin litoral.  

 10.42 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase la 

figura 10.I). 

 

Figura 10.I  

Medida de la ejecución: entradas de inversión extranjera directa en los países en desarrollo 

sin litoral (anuales) 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 10.43 En el cuadro 10.10 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 10.10 

Subprograma 2: entregables del período 2023–2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 9 8 15 1 

1. Informe a la Asamblea General, incluso sobre la ejecución del nuevo programa 

de acción en favor de los países menos adelantados  1 1 1 1 

2. Documentos oficiales del comité preparatorio intergubernamental de la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral  8 7 6 – 

3. Documentos oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

los Países en Desarrollo Sin Litoral  – – 8 – 

18 589 

19 146 

19 721 

18 000

18 200

18 400

18 600

18 800

19 000

19 200

19 400

19 600

19 800

20 000

2021

(reales)

2022

(reales)

2023

(reales)

2024

(previstas)

2025

(previstas)
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 52 37 47 36 

4. Reuniones de la Segunda Comisión de la Asamblea General 15 12 15 13 

5. Reuniones del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible del 

Consejo Económico y Social 2 2 2 2 

6. Reuniones ministeriales anuales de los países en desarrollo sin litoral y consultas 

sobre sus resultados, y otras reuniones ministeriales 10 8 10 8 

7. Reuniones regionales de examen del Programa de Acción de Viena en favor de 

los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024 y del nuevo 

programa de acción en favor de los países en desarrollo sin litoral 3 3 – 3 

8. Reuniones del comité preparatorio intergubernamental de la Tercera Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral  7 3 7 – 

9. Reuniones del Grupo de los Países en Desarrollo Sin Litoral  14 8 12 8 

10. Reuniones de grupos de expertos sobre cuestiones temáticas como la 

transformación económica estructural, la digitalización, la financiación para el 

desarrollo, las medidas de facilitación del comercio y los sistemas de transporte 

resilientes al clima 1 1 1 2 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos)  3 3 4 3 

11. Sobre el mejoramiento de la capacidad analítica del Grupo Internacional de 

Estudios para los Países en Desarrollo sin Litoral 1 1 1 1 

12. Sobre el refuerzo del papel del sector privado en la facilitación del comercio y la 

transformación estructural 1 1 1 1 

13. Sobre el fortalecimiento de la participación de los países en desarrollo sin litoral 

en los marcos de cooperación regional y bilateral pertinentes y adhesión de esos 

países a las convenciones internacionales, y sobre el desarrollo de corredores  – – 1 1 

14. Sobre la implementación mejorada de la hoja de ruta para la ejecución acelerada 

del Programa de Acción de Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral 

para el Decenio 2014-2024  1 1 1 – 

15. Sobre la estimación de los costos del transporte y el comercio y sobre la 

formulación y puesta en práctica de políticas que promuevan la conectividad y 

una mayor utilización de soluciones digitales para la facilitación del transporte y 

el comercio con vistas a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – – – 1 

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 9 9 12 7 

16. Mesa redonda sobre creación de capacidad  1 1 2 1 

17. Taller para los puntos focales nacionales de los países en desarrollo sin litoral 1 1 2 1 

18. Mesa redonda sobre las mejores prácticas y soluciones para las necesidades 

específicas de los países en desarrollo sin litoral 1 1 1 1 

19. Actividades de capacitación sobre la energía, la tecnología de la información y 

las comunicaciones, la infraestructura, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14, el 

cambio climático y la desertificación 2 2 2 2 

20. Actos de preparación de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Países en Desarrollo sin Litoral sobre esferas temáticas, incluidos el tránsito, la 

facilitación del comercio, el desarrollo de corredores, la conectividad, las 

cadenas globales de valor, el cambio climático, el agua, la desertificación y la 

seguridad vial 4 4 3 – 

21. Talleres sobre la incorporación del nuevo programa de acción en favor de los 

países en desarrollo sin litoral y la elaboración de la hoja de ruta y el marco de 

seguimiento  – – 2 2 
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
 Materiales técnicos (número de materiales) 4 4 5 4 

22. Sobre el seguimiento de la ejecución del nuevo programa de acción en favor de 

los países en desarrollo sin litoral y la Agenda 2030  2 1 2 1 

23. Sobre cuestiones temáticas del desarrollo en los países en desarrollo sin litoral  2 3 2 2 

24. Guía sobre la integración del nuevo programa de acción en favor de los países en 

desarrollo sin litoral – – 1 1 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Asesoramiento sustantivo al Grupo de los Países en Desarrollo Sin Litoral; sesiones 

informativas a 32 países en desarrollo sin litoral, 34 países de tránsito y 28 asociados para el desarrollo sobre la labor de  la 

Oficina; y actos paralelos de promoción de la implementación de la Agenda 2030 y del nuevo programa de acción en favor de 

los países en desarrollo sin litoral  

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Base de datos de indicadores de los países en desarrollo sin litoral para el 

nuevo programa de acción en favor de los países en desarrollo sin litoral.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Materiales de promoción y campaña mundial de 

extensión para dar a conocer cuestiones prioritarias, agendas temáticas y eventos relacionados con los países en desarrollo sin 

litoral. 

 Relaciones externas y con los medios de comunicación : Comunicados y conferencias de prensa, incluidos artículos de 

opinión, sobre cuestiones de desarrollo relacionadas con los países en desarrollo sin litoral.  

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Páginas web relacionadas con los países en desarrollo sin litoral, incluso 

sobre los resultados de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral, y contenidos 

multimedia, incluidos videos y gráficos interactivos. 

 

 

 

  Subprograma 3 

  Pequeños Estados insulares en desarrollo 
 

 

  Objetivo 
 

 

 10.44 El objetivo al que contribuye este subprograma es aumentar el desarrollo sostenible y la resiliencia 

económica, social y ambiental de los pequeños Estados insulares en desarrollo.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 10.45 Para contribuir al objetivo, el subprograma: 

  a) Abogará por el caso especial de los pequeños Estados insulares en desarrollo en lo que respecta 

al logro del desarrollo sostenible colaborando con los asociados para el desarrollo, las 

instituciones financieras internacionales y el sector privado;  

  b) Movilizará recursos para los pequeños Estados insulares en desarrollo en esferas prioritarias, 

incluso a través de una estrategia de movilización de recursos adaptada y elaborando 

herramientas específicas en materia de políticas;  

  c) Proporcionará un apoyo estructurado a través del Marco para las Alianzas con los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo para facilitar las alianzas de colaboración, especialmente entre 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y el sector privado;  

  d) Fortalecerá la coherencia y la coordinación en los planos nacional, regional y mundial, lo cual 

incluirá proporcionar un apoyo más estructurado a la red de puntos focales nacionales de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo y aumentar la coordinación entre las entidades de las 

Naciones Unidas que prestan apoyo a esos Estados;  
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  e) Desarrollará y reforzará los marcos de aplicación de los resultados de la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo.  

 10.46 Se espera que la labor mencionada permita obtener los resultados siguientes: 

  a) Medidas de apoyo internacional fortalecidas que hagan posible que los pequeños Estados 

insulares en desarrollo implementen la Agenda 2030, el programa de acción en favor de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo, el Acuerdo de París y otras prioridades de esos 

Estados en materia de desarrollo sostenible; 

  b) Mejor acceso a la financiación para los pequeños Estados insulares en desarrollo;  

  c) Concepción, formulación y aplicación por los pequeños Estados insulares en desarrollo de 

políticas que promuevan el desarrollo sostenible y permitan avanzar en la consecución de los 

objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente.  

 

 

  Ejecución del programa en 2023 
 

 

  Evaluación reforzada de las vulnerabilidades multidimensionales de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo 
 

 10.47 Los pequeños Estados insulares en desarrollo siguen constituyendo un caso especial en la cuestión 

del desarrollo sostenible, y no han alcanzado niveles elevados sostenidos de crecimiento económico, 

debido en parte a su vulnerabilidad a los efectos negativos de los problemas ambientales y otras 

conmociones económicas y financieras externas a que se enfrentan. Para ayudar a evaluar mejor las 

vulnerabilidades de los pequeños Estados insulares en desarrollo, el subprograma contribuyó a la 

elaboración del índice de vulnerabilidad multidimensional que está llevando a cabo el Panel de Alto 

Nivel sobre la Elaboración de un Índice de Vulnerabilidad Multidimensional para los Pe queños 

Estados Insulares en Desarrollo. El subprograma también ayudó a organizar reuniones de dirigentes 

de pequeños Estados insulares en desarrollo, asociados para el desarrollo e instituciones financieras 

internacionales en las que se examinó la mejor manera de reflejar la vulnerabilidad multidimensional 

en las prácticas y políticas existentes en materia de sostenibilidad de la deuda y apoyo al desarrollo.  

 10.48 El progreso hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 10.11). 

 

Cuadro 10.11 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 

   – La Asamblea General estableció el 

Panel de Alto Nivel sobre la 

Elaboración de un Índice de 

Vulnerabilidad Multidimensional 

para los Pequeños Estados Insulares 

en Desarrollo 

El Banco de Desarrollo del Caribe 

realizó una prueba piloto del índice 

de vulnerabilidad multidimensional 

de acuerdo con el informe finala y las 

recomendaciones sobre el índice de 

vulnerabilidad multidimensional 

 

 a  Véase Naciones Unidas, “High-level Panel on the Development of a Multidimensional Vulnerability Index: Final Report” 

(febrero de 2024). 
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  Resultados previstos para 2025 
 

 

  Resultado 1: aprovechamiento de los datos para un nuevo marco mundial para el desarrollo 

sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.49 La labor del subprograma contribuyó a que se utilizaran datos y análisis oportunos sobre las 

vulnerabilidades para determinar las medidas y los compromisos globales necesarios para 

implementar la Agenda 2030, con lo que se cumplió la meta prevista.  

 10.50 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.12). 

 

Cuadro 10.12 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     La Asamblea General 

aprobó la resolución 

76/203, en la que 

pidió que en 2024 se 

convocara una Cuarta 

Conferencia 

Internacional sobre 

los Pequeños Estados 

Insulares en 

Desarrollo, que 

tendría por fin 

evaluar la capacidad 

de los pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo para 

cumplir la Agenda 

2030 y los Objetivos 

de Desarrollo 

Sostenible 

Los pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo mejoraron 

la presentación de 

informes sobre la 

implementación de la 

Trayectoria de Samoa 

mediante el uso de un 

marco de seguimiento 

y presentación de 

informes, lo cual les 

permitió evaluar y 

afrontar mejor las 

lagunas y los avances 

en la implementación 

Los pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo utilizaron 

datos y análisis 

oportunos sobre las 

vulnerabilidades para 

determinar las 

medidas y los 

compromisos 

globales necesarios 

para implementar la 

Agenda 2030 

Los pequeños 

Estados insulares 

en desarrollo 

elaboran 

recomendaciones 

de políticas con 

base empírica y un 

conjunto de 

entregables 

concretos derivados 

de los datos y 

análisis del marco 

de seguimiento y 

presentación de 

informes, que se 

incluirán en un 

nuevo programa de 

acción y agenda en 

favor de los 

pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo 

Los pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo elaboran 

un marco de 

seguimiento y 

presentación de 

informes para el 

nuevo programa de 

acción y agenda en 

favor de los pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo 

 

 

  Resultado 2: fortalecimiento de las alianzas con el sector privado para aumentar 

la resiliencia en los pequeños Estados insulares en desarrollo 
 

  Ejecución del programa en 2023 y meta para 2025 
 

 10.51 La labor del subprograma contribuyó a crear cinco alianzas entre pequeños Estados insulares en 

desarrollo y el sector privado en ámbitos prioritarios como la mitigación del cambio climático y la 

adaptación al mismo, las viviendas resilientes, la energía renovable, el transporte sostenible y la 

conservación del agua, con lo que se cumplió la meta prevista.  

 10.52 El progreso hacia el objetivo y la meta para 2025 se presentan en la siguiente medida de la ejecución 

(véase el cuadro 10.13). 

  

https://undocs.org/es/A/RES/76/203
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Cuadro 10.13 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     Mayor participación 

del sector privado en 

un foro virtual de la 

Red Mundial 

Empresarial de los 

Pequeños Estados 

Insulares en 

Desarrollo sobre el 

aprovechamiento de 

las alianzas para el 

desarrollo sostenible 

de la energía oceánica 

en los pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo 

Participación 

fortalecida del sector 

privado en el foro de 

la Red Mundial 

Empresarial de los 

Pequeños Estados 

Insulares en 

Desarrollo, celebrado 

en abril de 2022, con 

una mayor 

participación del 

sector privado, 

incluida la creación 

de una alianza para 

conectar la oferta y la 

demanda de pescado 

y prevenir la 

sobrepesca y el 

desperdicio gracias a 

los macrodatos, con 

la consecuente 

contribución al logro 

del Objetivo de 

Desarrollo 

Sostenible 14 

5 alianzas 

establecidas entre 

pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo y el sector 

privado en esferas 

prioritarias para su 

puesta en marcha en 

el foro de la Red 

Mundial Empresarial 

de los Pequeños 

Estados Insulares en 

Desarrollo que se 

celebrará en 2024 

Los pequeños 

Estados insulares 

en desarrollo y las 

alianzas con el 

sector privado 

utilizan un marco 

reforzado de 

participación del 

sector privado, 

acordado en el 

contexto del nuevo 

programa de acción 

y agenda en favor 

de los pequeños 

Estados insulares 

en desarrollo, para 

aumentar al 

máximo sus 

efectos, armonizar 

las iniciativas de 

las esferas 

prioritarias y 

reducir las barreras 

a la 

implementación 

para los pequeños 

Estados insulares 

en desarrollo, 

empleando para 

ello un enfoque 

simplificado, sólido 

y coherente de la 

participación del 

sector privado 

10 alianzas 

establecidas entre los 

pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo y el sector 

privado en ámbitos 

prioritarios acordados 

en el contexto del 

nuevo programa de 

acción y agenda en 

favor de los pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo 

 

 

  Resultado 3: decisiones basadas en datos para subsanar las vulnerabilidades estructurales 

y abordar la resiliencia de los pequeños Estados insulares en desarrollo 
 

  Proyecto de plan del programa para 2025 
 

 10.53 En su resolución 78/232, la Asamblea General reconoció que existía una necesidad urgente de ayudar 

a los pequeños Estados insulares en desarrollo a fortalecer sus oficinas de estadística y de prestar 

mayor apoyo al desarrollo de la capacidad nacional para mejorar la reunión de datos y el análisis 

estadístico, incluidos los datos desglosados y de alta calidad. Para contribuir al desarrollo de las 

capacidades nacionales, el subprograma llevó a cabo consultas y análisis con distintas pa rtes 

interesadas, asociados para el desarrollo e instituciones financieras y propuso crear un centro 

mundial de datos que contaría con coordinación y recursos específicos.  

  

https://undocs.org/es/A/RES/78/232
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  Enseñanzas extraídas y cambios previstos 
 

 10.54 La enseñanza que extrajo el subprograma fue que las pruebas que respaldan el acceso a la 

financiación, en particular las relativas al desarrollo sostenible y al cambio climático, suelen 

reconstruirse y consolidarse con frecuencia sobre la base de conjuntos más amplios de datos que 

incluyen categorías de países en desarrollo o agrupaciones geográficas más extensas. Al aplicar la 

enseñanza, el subprograma colaborará estrechamente con los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los asociados para el desarrollo a fin de impulsar el establecimiento de un concentrador 

global de datos que se ocupe específicamente de facilitar la reunión, el análisis y la gestión de datos 

puntuales y oportunos que contribuyan a los procesos de adopción de decisiones.  

 10.55 El progreso previsto hacia el objetivo se presenta en la siguiente medida de la ejecución (véase el 

cuadro 10.14). 

 

Cuadro 10.14 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – – El Gobierno de 

Antigua y Barbuda 

decide crear un 

centro de excelencia 

que incluirá el 

concentrador global 

de datos de los 

pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo 

La Cuarta 

Conferencia 

Internacional sobre 

los Pequeños 

Estados Insulares 

en Desarrollo pone 

en marcha el centro 

de excelencia 

El concentrador 

global de datos de los 

pequeños Estados 

insulares en 

desarrollo 

proporciona análisis y 

los Estados miembros 

emplean los datos 

para fundamentar la 

adopción de 

decisiones sobre la 

asignación de 

recursos y las 

prioridades de 

desarrollo  

 

 

 

  Entregables 
 

 

 10.56 En el cuadro 10.15 se enumeran todos los entregables del subprograma.  

 

Cuadro 10.15 

Subprograma 3: entregables del período 2023–2025, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Servicios sustantivos para reuniones (número de reuniones de tres horas) 17 23  14 15  

1. Reuniones de la Segunda Comisión de la Asamblea General 3 6  6 3  

2. Reuniones y consultas del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible 

del Consejo Económico y Social 2 2  2 3  

3. Reuniones de examen de la aplicación de la Trayectoria de Samoa 8 8  – –  

4. Reuniones del grupo de pequeños Estados insulares en desarrollo  2 5  3 6  

5. Reuniones del grupo de expertos sobre la incorporación del programa de acción en 

favor de los pequeños Estados insulares en desarrollo y las cuestiones relacionadas 2 2  3 3  
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     con los pequeños Estados insulares en desarrollo en la labor del sistema de las 

Naciones Unidas y sobre el aumento de la coherencia de las cuestiones 

relacionadas con esos Estados en los procesos de las Naciones Unidas  

B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos) 1 –  1 1  

6. Sobre el fortalecimiento de la capacidad de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo para atraer financiación del sector privado relacionada con el clima 1 –  1 1  

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 15 18  16 16  

7. Seminarios sobre el apoyo de los asociados para el desarrollo a los pequeños 

Estados insulares en desarrollo a fin de implementar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y ejecutar el programa de acción en favor de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo 2 5  2 2  

8. Seminarios en apoyo de la Alianza de los Pequeños Estados Insulares relacionado 

con la ejecución del programa de acción en favor de los pequeños Estados insulares 

en desarrollo y la Agenda 2030  2 4  4 4  

9. Seminario con los puntos focales nacionales sobre la coordinación de los esfuerzos 

para lograr y vigilar la ejecución del programa de acción en favor de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y la Agenda 2030 4 2  3 2  

10. Seminarios sobre el fortalecimiento de la colaboración, mediante esfuerzos y 

actividades conjuntos, en el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales, incluidas las organizaciones intergubernamentales regionales de 

las que son miembros los pequeños Estados insulares en desarrollo 3 3  3 3  

11. Seminarios sobre la participación del sector privado en el apoyo a la aplicación del 

programa de acción en favor de los pequeños Estados insulares en desarrollo  2 2  2 4  

12. Seminarios sobre el acceso de los pequeños Estados insulares en desarrollo a la 

financiación relacionada con el cambio climático para los objetivos de desarrollo  2 2  2 1  

 Publicaciones (número de publicaciones) 1 1  1 1  

13. Sobre la incorporación del programa de acción en favor de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y las cuestiones relacionadas con los pequeños Estados 

insulares en desarrollo en la labor del sistema de las Naciones Unidas y sobre el 

aumento de la coherencia de las cuestiones relacionadas con esos Estados en los 

procesos de las Naciones Unidas 1 1  1 1  

 Materiales técnicos (número de materiales) 10 8  10 10  

14. Sobre la implementación de la Trayectoria de Samoa  2 2  2 2  

15. Sobre el apoyo al desarrollo prestado a los pequeños Estados insulares en 

desarrollo a fin de implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y ejecutar el 

programa de acción en favor de los pequeños Estados insulares en desarrollo  2 –  2 2  

16. Sobre cuestiones relativas a la financiación, la ejecución y la vigilancia del 

programa de acción en favor de los pequeños Estados insulares en desarrollo y la 

Agenda 2030  2 2  2 2  

17. Sobre cuestiones relacionadas con la implementación de la Agenda 2030 en los 

pequeños Estados insulares en desarrollo  2 2  2 2  

18. Sobre la incorporación del programa de acción en favor de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y las cuestiones relacionadas con los pequeños Estados 

insulares en desarrollo en la labor del sistema de las Naciones Unidas y sobre el 

aumento de la coherencia de las cuestiones relacionadas con esos Estados en los 

procesos de las Naciones Unidas 2 2  2 2  
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Categoría y subcategoría 

2023 

(previstos) 

2023 

(reales) 

2024 

(previstos) 

2025 

(previstos) 

     
C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Exposiciones informativas a 38 Estados Miembros sobre la labor de la Oficina; y 

promoción en foros apropiados del caso especial de los pequeños Estados insulares en desarrollo a la hora de lograr resultado s 

de desarrollo sostenible.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Eventos sustantivos para prestar apoyo a 38 

pequeños Estados insulares en desarrollo; y campañas sobre asuntos relacionados con los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y el desarrollo sostenible.  

 Relaciones externas y con los medios de comunicación: Comunicados y entrevistas de prensa sobre cuestiones relacionadas 

con los pequeños Estados insulares en desarrollo, incluidos los procesos y actividades pertinentes de las Naciones Unidas.  

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Páginas web, incluidas actualizaciones sobre el programa de acción en favor 

de los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
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 B. Propuesta de recursos relacionados y no relacionados con 
puestos para 2025 
 

 

  Sinopsis 
 

 

 10.57 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025, incluido el desglose de los 

cambios en los recursos, según proceda, se reflejan en los cuadros 10.16 a 10.18.  

 

Cuadro 10.16 

Evolución de los recursos financieros, por objeto de gasto (total) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Objeto de gasto 

2023  

Gastos  

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros Total Porcentaje 

         
Puestos 6 234,1 6 873,9 502,3 567,4 ‒ 1 069,7 15,6 7 943,6 

Otros gastos de personal 455,2 572,1 (509,7) ‒ ‒ (509,7) (89,1) 62,4 

Atenciones sociales 0,2 2,6 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 2,6 

Consultores 141,4 214,6 (71,9) 50,0 ‒ (21,9) (10,2) 192,7 

Expertos 322,1 510,9 ‒ 50,0 ‒ 50,0 9,8 560,9 

Viajes del personal 249,8 431,3 ‒ 50,0 ‒ 50,0 11,6 481,3 

Servicios por contrata 174,4 245,2 (20,6) 9,0 ‒ (11,6) (4,7) 233,6 

Gastos generales de 

funcionamiento 56,0 26,7 ‒ 5,0 ‒ 5,0 18,7 31,7 

Suministros y materiales 4,5 28,1 (15,4) 1,0 ‒ (14,4) (51,2) 13,7 

Mobiliario y equipo 17,9 18,5 ‒ 17,5 ‒ 17,5 94,6 36,0 

Otros (1,3) ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 

Total 7 654,2 8 923,9 (115,3) 749,9 ‒ 634,6 7,1 9 558,5 

 

 

Cuadro 10.17 

Puestos y cambios en los puestos que se proponen para 2025 (total) 

(Número de puestos) 
 

 

 Número Detalles 

   
Aprobados para 2024 41 1 SGA, 1 D-2, 1 D-1, 9 P-5, 11 P-4, 7 P-3, 3 P-2/1, 1 SG (CP), 7 SG (OC) 

 Creación 5 1 P-4 y 3 P-3 en la dirección y gestión ejecutivas y 1 P-4 en el subprograma 1 

 Redistribución ‒ 1 D-1, 1 P-5, 1 P-4, 2 P-3 y 1 SG (OC) del subprograma 1 en la dirección y gestión ejecutivas 

Propuestos para 2025 46 1 SGA, 1 D-2, 1 D-1, 9 P-5, 13 P-4, 10 P-3, 3 P-2/1, 1 SG (CP) y 7 SG (OC) 

 

  

 Nota: En los cuadros y figuras se utilizan las siguientes abreviaciones: SG (CP) = Servicios Generales 

(categoría principal), SG (OC) = Servicios Generales (otras categorías), SGA = Secretaria General Adjunta.  
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Cuadro 10.18 

Puestos que se proponen, por cuadro y categoría (total)  

(Número de puestos) 
 

 

  Cambios  

Cuadro y categoría 

2024 

Aprobados  

Ajustes  

técnicos  

Mandatos  

nuevos o  

ampliados  Otros  Total  

2025 

Propuestos 

       
Cuadro Orgánico y categorías superiores      

SGA 1 ‒ ‒ ‒ ‒ 1 

D-2 1 ‒ ‒ ‒ ‒ 1 

D-1 1 ‒ ‒ ‒ ‒ 1 

P-5 9 ‒ ‒ ‒ ‒ 9 

P-4 11 ‒ 2 ‒ 2 13 

P-3 7 ‒ 3 ‒ 3 10 

P-2/1 3 ‒ ‒ ‒ ‒ 3 

 Subtotal 33 ‒ 5 ‒ 5 38 

Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos      

SG (CP) 1 ‒ ‒ ‒ ‒ 1 

SG (OC) 7 ‒ ‒ ‒ ‒ 7 

 Subtotal 8 ‒ ‒ ‒ ‒ 8 

 Total 41 ‒ 5 ‒ ‒ 46 

 

 

 10.58 En los cuadros 10.19 a 10.21 y en la figura 10.II se reflejan detalles adicionales sobre la distribución 

de los recursos propuestos para 2025. 

 10.59 Como se indica en los cuadros 10.19 1) y 10.20 1), el total de recursos propuestos para 2025 asciende 

a 9.558.500 dólares antes del ajuste, lo cual refleja un aumento neto de 634.600 dólares (7,1 %) 

respecto del presupuesto aprobado para 2024. Los cambios en los recursos se derivan de ajustes 

técnicos, mandatos nuevos y ampliados, y otros cambios. El total de recursos propuesto permitiría 

un cumplimiento pleno, eficiente y eficaz de los mandatos.  

 

Cuadro 10.19 

Evolución de los recursos financieros, por fuente de financiación, componente y subprograma (total) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

  1) Presupuesto ordinario 
 

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Componente/subprograma 

2023 

 Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

         
A. Dirección y gestión ejecutivas  1 758,9 1 686,0 38,6 525,5 1 212,9  1 777,0 105,4 3 463,0 

B. Programa de trabajo         

 1. Países menos adelantados 3 593,1 3 997,4 316,3 224,4 (1 212,9) (672,2) (16,8) 3 325,2 

 2. País en desarrollo sin litoral 1 102,7 1 722,8 (302,5) ‒ ‒ (302,5) (17,6) 1 420,3 
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   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Componente/subprograma 

2023 

 Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

         
 3. Pequeños Estados insulares en 

desarrollo 1 199,5 1 517,7 (167,7) ‒ ‒ (167,7) (11,0) 1 350,0 

Subtotal, B 5 895,3 7 237,9 (153,9) 224,4 (1 212,9) (1 142,4) (15,8) 6 095,5 

Subtotal, 1 7 654,2 8 923,9 (115,3) 749,9  ‒ 634,6 7,1 9 558,5 

 

 

 2) Recursos extrapresupuestarios 
 

 

Componente/subprograma 

2023  

Gastos 

2024 

Estimación Cambio Porcentaje 

2025 

Estimación 

      
A. Dirección y gestión ejecutivas ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 

B. Programa de trabajo       

 1. Países menos adelantados 2 098,8 1 413,7 40,7 2,9 1 454,4 

 2. País en desarrollo sin litoral 315,2 1 754,9 (1 319,9) (75,2) 435,0 

 3. Pequeños Estados insulares en 

desarrollo 216,5 563,6 ‒ ‒ 563,6 

Subtotal, B 2 630,5 3 732,2 (1 279,2) (34,3) 2 453,0 

Subtotal, 2 2 630,5 3 732,2 (1 279,2) (34,3) 2 453,0 

 Total (1+2) 10 284,7 12 656,1 (644,6) (5,1) 12 011,5 

 

 

Cuadro 10.20 

Puestos que se proponen para 2025, por fuente de financiación, componente y subprograma (total) 

(Número de puestos) 
 

  Presupuesto ordinario 
 

 

  Cambios 

2025 

Propuestos Componente/subprograma 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos nuevos 

o ampliados  Otros  Total  

       
A. Dirección y gestión ejecutivas  8 ‒ 4 6 10 18 

B. Programa de trabajo        

 1. Países menos adelantados 22 ‒ 1 (6) (5) 17 

 2. País en desarrollo sin litoral 6 ‒ ‒ ‒ ‒ 6 

 3. Pequeños Estados insulares en 

desarrollo 5 ‒ ‒ ‒ ‒ 5 

Subtotal, B 33 ‒ 1 (6) (5) 28 

 Total 41 ‒ 5 ‒ 5 46 
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Cuadro 10.21 

Evolución de los recursos financieros y humanos (total)  

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)  

2023 

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 6 234,1 6 873,9 502,3 567,4 ‒ 1 069,7 15,6 7 943,6 

No relacionados con puestos 1 420,1 2 050,0 (617,6) 182,5 ‒ (435,1) (21,2) 1 614,9 

 Total 7 654,2 8 923,9 (115,3) 749,9 ‒ 634,6 7,1 9 558,5 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  33 ‒ 5 ‒ 5 15,2 38 

Cuadro de Servicios Generales 

y cuadros conexos  8 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 8 

 Total  41 ‒ 5 ‒ 5 12,2 46 

 

 

Figura 10.II 

Distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

 
 

 

  Explicación de las diferencias, por factor, componente y 

subprograma 
 

 

  Sinopsis de los cambios en los recursos 
 

 

  Ajustes técnicos  
 

 10.60 Según se muestra en el cuadro 10.19 1), los cambios en los recursos reflejan una disminución neta 

de 115.300 dólares, como se indica a continuación:  

  a) Dirección y gestión ejecutivas. El aumento de 38.600 dólares en la partida de puestos se 

refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que se 

mantienen para un puesto del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías ) establecido 
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en 2024 con arreglo a la resolución 78/252 de la Asamblea General y que estaba sujeto a una 

tasa de vacantes del 50 % de conformidad con la práctica establecida para los puestos de nueva 

creación; 

  b) Subprograma 1 (“Países menos adelantados”) . El aumento de 316.300 dólares en la partida 

de puestos se refiere al mayor crédito calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos 

que se mantienen para cinco puestos (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2 y 1 puesto del Cuadro de 

Servicios Generales (categoría principal)) establecidos en 2024 con arreglo a la resolución 

78/252 de la Asamblea General y que estaban sujetos a una tasa de vacantes del 50 % de 

conformidad con la práctica establecida para los puestos de nueva creación; 

  c) Subprograma 2 (“Países en desarrollo sin litoral”) (disminución neta de 302.500 dólares):  

   i) La disminución de 376.200 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos 

se refiere a la supresión de los créditos no recurrentes para personal temporario general, 

servicios por contrata y suministros y materiales derivados de la resolución 77/246 de la 

Asamblea General, relativa al seguimiento de la Segunda Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral;  

   ii) El aumento de 73.700 dólares en la partida de puestos se refiere se refiere al mayor crédito 

calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que se mantienen para un puesto 

de P-4 establecido en 2024 con arreglo a la resolución 78/252 de la Asamblea General y 

que estaba sujeto a una tasa de vacantes del 50 % de conformidad con la práctica 

establecida para los puestos de nueva creación; 

  d) Subprograma 3 (“Pequeños Estados insulares en desarrollo”)  (disminución neta de 167.700 

dólares): 

   i) La disminución de 241.400 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos 

se refiere a la supresión de los créditos no recurrentes para personal temporario general, 

consultores y suministros y materiales derivados de las resoluciones de la Asamblea 

General 77/245 y 78/232, relativas al seguimiento y aplicación de las Modalidades de 

Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de 

Samoa) y la Estrategia de Mauricio para la Ejecución Ulterior del Programa de Acción 

para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo;  

   ii) El aumento de 73.700 dólares en la partida de puestos se refiere al mayor crédito 

calculado en función de la tasa de vacantes de los puestos que se mantienen para un puesto 

de P-4 establecido en 2024 con arreglo a la resolución 78/252 de la Asamblea General y 

que estaba sujeto a una tasa de vacantes del 50 % de conformidad con la práctica 

establecida para los puestos de nueva creación.  

 

  Mandatos nuevos o ampliados 
 

 10.61 Según se muestra en el cuadro 10.19 1), los cambios en los recursos reflejan un aumento neto de 

749.900 dólares, como se indica a continuación: 

  a) Dirección y gestión ejecutivas (aumento de 525.500 dólares):  

   i) El aumento de 443.000 dólares en la partida de puestos se refiere al establecimiento 

propuesto de un puesto de Oficial de Asuntos Económicos (P-4), un puesto de Analista 

de Datos (P-3), un puesto de Oficial de Gestión de Programas (P-3) y un puesto de Oficial 

de Información Pública (P-3), de conformidad con la resolución 78/233 de la Asamblea 

General, relativa al seguimiento de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

los Países Menos Adelantados, y las recomendaciones conexas del Secretario General 

que figuran en su informe (A/77/984), como se detalla en el anexo II del presente informe; 

   ii) El aumento de 82.500 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos serviría 

para sufragar viajes del personal (50.000 dólares), servicios por contrata (9.000 dólares), 

gastos generales de funcionamiento (5.000 dólares), suministros y materiales (1.000 

https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/RES/77/246
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/RES/77/245
https://undocs.org/es/A/RES/78/232
https://undocs.org/es/A/RES/78/252
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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dólares) y mobiliario y equipo (17.500 dólares), de conformidad con la resolución 78/233 

de la Asamblea General, relativa al seguimiento de la Quinta Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados, y las recomendaciones conexas del 

Secretario General que figuran en su informe (A/77/984); 

  b) Subprograma 1 (“Países menos adelantados”)  (aumento de 224.400 dólares): 

   i) El aumento de 124.400 dólares en la partida de puestos se refiere a la creación propuesta 

de un puesto de Oficial de Gestión de Programas (P-4) de conformidad con la resolución 

78/233 de la Asamblea General, relativa al seguimiento de la Quinta Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, y las recomendaciones conexas 

del Secretario General que figuran en su informe (A/77/984), como se detalla en el 

anexo II del presente informe; 

   ii) El aumento de 100.000 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos 

permitiría sufragar los servicios de consultores (50.000 dólares) y expertos (50.000 

dólares), de conformidad con la resolución 78/233 de la Asamblea General, relativa al 

seguimiento de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 

Adelantados, y las recomendaciones conexas del Secretario General contenidas en su 

informe (A/77/984). 

 

  Otros cambios 
 

 10.62 Según se muestra en el cuadro 10.19 1), los cambios en los recursos reflejan redistribuciones sin 

costo adicional, como se indica a continuación: 

  a) Dirección y gestión ejecutivas (aumento de 1,212,900 dólares): 

   i) El aumento de 1.102.500 dólares en la partida de puestos se refiere a la redistribución 

entrante de un puesto de Jefe de Servicio (D-1), un puesto de Oficial Superior de Asuntos 

Económicos (P-5), dos puestos de Oficial de Información Pública (P-4 y P-3), un puesto 

de Estadístico (P-3) y un Auxiliar de Personal (Servicios Generales (otras categorías)) 

del subprograma 1, como se detalla en el anexo II del presente informe; 

   ii) El aumento de 110.400 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos se 

refiere a la redistribución entrante de los créditos en concepto de viajes del personal 

(36.900 dólares) y servicios contractuales (73.500 dólares) asociada a la redistribución 

de la Dependencia de Promoción y Extensión del subprograma 1;  

  b) Subprograma 1 (“Países menos adelantados”) . La disminución de 1.212.900 dólares se 

refiere a lo siguiente: 

   i) La disminución de 1.102.500 dólares en la partida de puestos se debe a la redistribución 

saliente de los seis puestos indicados en el párrafo 10.62 a), como se detalla en el anexo  II 

del presente informe;  

   ii) La disminución de 110.400 dólares en la partida de gastos no relacionados con puestos 

se debe a la redistribución saliente de los créditos en concepto de viajes del personal 

(36.900 dólares) y servicios por contrata (73.500 dólares) asociada a la redistribución de 

la Dependencia de Promoción y Extensión en la dirección y gestión ejecutivas.  

 

  Recursos extrapresupuestarios 
 

 10.63 Como se indica en el cuadro 10.19 2), los recursos extrapresupuestarios ascienden a 2.453.000 

dólares. Los recursos no relacionados con puestos complementarían los recursos del presupuesto 

ordinario y se utilizarían principalmente para llevar a cabo actividades relacionadas con el 

seguimiento de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo sin Litoral y la Cuarta 

Conferencia Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo.  

https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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 10.64 Los recursos extrapresupuestarios de la presente sección están bajo la supervisión de la Sec retaria 

General Adjunta y Alta Representante, que ejerce la autoridad delegada en ella por el Secretario 

General. 

 

 

  Dirección y gestión ejecutivas 
 

 

 10.65 La Secretaria General Adjunta y Alta Representante se encarga de la conducción y dirección general  

de la Oficina para que esta pueda cumplir sus mandatos y ejecutar su programa de trabajo aprobado. 

La Alta Representante participa en consultas de alto nivel con los Estados Miembros, las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones financieras multilaterales y 

regionales, el sector privado, los grupos de la sociedad civil y los círculos académicos, y contribuye 

a los exámenes y evaluaciones que el Consejo Económico y Social y la Asamblea General realizan 

de los progresos logrados en la ejecución de los programas de acción para los tres grupos de países 

y los aspectos de la Agenda 2030 relacionados con ellos.  

 10.66 La Oficina asesora a la Secretaria General Adjunta y Alta Representante sobre cuestiones de política 

y gestión; actúa como centro de coordinación de la información sobre todos los aspectos de la labor 

de la Oficina y vela por que esa información se difunda internamente y se proyecte externamente, 

según proceda; y realiza labores de consulta, negociación y coordinación con otros departamentos, 

oficinas, fondos y programas, así como con entidades ajenas a las Naciones Unidas, sobre cuestiones 

de interés común. La Oficina está dirigida por un Director (D-2), que sustituye a la Secretaria General 

Adjunta y Alta Representante, a la que rinde cuentas.  

 10.67 De conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular la meta 12.6 de los 

ODS, en la que se alienta a las organizaciones a que incorporen información sobre la sostenibilidad 

en su ciclo de presentación de informes, y en cumplimiento del mandato transversal establecido en 

el párrafo 19 de la resolución 72/219 de la Asamblea General, la Oficina está integrando prácticas 

de gestión ambiental en sus operaciones. La Oficina proseguirá el diálogo que mantiene con el 

personal sobre la sostenibilidad medioambiental en el lugar de tr abajo, entre otras cosas mediante 

encuestas al personal sobre la labor realizada en materia de sostenibilidad. Para ello se documentarán 

las enseñanzas extraídas de las prácticas de sostenibilidad utilizadas en las conferencias sobre los 

países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo que se celebrarán 

en 2024. La Oficina seguirá aplicando su estrategia de sostenibilidad ambiental y evaluará los 

progresos realizados para asegurar que los compromisos se hayan cumplido durante el año siguiente. 

Por ejemplo, teniendo en cuenta la estrategia de sostenibilidad ambiental de la Oficina para 2024, se 

seguirán registrando las emisiones de CO2 derivadas de los viajes en avión para que la Oficina pueda 

tomar decisiones fundamentadas sobre las emisiones de este tipo que le corresponden como 

porcentaje del total de emisiones de CO2 de las entidades de las Naciones Unidas que presentan 

informes. 

 10.68 En el cuadro 10.22 figura información sobre el cumplimiento de los plazos de presentación de 

documentos y de reserva anticipada de pasajes de avión. La Oficina potenciará las prácticas de 

planificación anticipada entre el personal y el equipo directivo, entre otras cosas planificando los 

viajes trimestralmente y supervisando periódicamente los progresos realizados. En cuanto a los 

asociados, la Oficina trabajará tanto con los organizadores de las reuniones como con los 

participantes patrocinados por la Oficina con miras a mejorar la puntualidad en la presentación de 

su documentación. La Oficina colaborará estrechamente con la Oficina Ejecutiva para simplificar la 

documentación exigida para emitir las autorizaciones de viaje, en el marco de las normas y 

reglamentos vigentes que rigen los viajes oficiales.  

  

https://undocs.org/es/A/RES/72/219
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Cuadro 10.22 

Tasa de cumplimiento  

(Porcentaje) 
 

 

 

2021 

(real) 

2022 

(real) 

2023 

(real) 

2024 

(prevista) 

2025 

(prevista) 

      
Cumplimiento de los plazos de presentación de documentos  85 86 43 100 100 

Compra de pasajes de avión al menos 2 semanas antes del inicio del viaje 47 46 47 100 100 

 

 

 10.69 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 3.463.000 dólares y 

reflejan un aumento de 1.777.000 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. El aumento 

propuesto se explica en los párrafos 10.60 a), 10.61 a) y 10.62 a). En el cuadro 10.23 y en la figura 

10.III se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025.  

 

 

Cuadro 10.23 

Dirección y gestión ejecutivas: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)  

2023 

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total  Porcentaje 

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 1 411,0 1 268,8 38,6 443,0 1 102,5 1 584,1 124,9 2 852,9 

No relacionados con puestos 347,9 417,2 ‒ 82,5 110,4 192,9 46,2 610,1 

 Total 1 758,9 1 686,0 38,6 525,5 1 212,9 1 777,0 105,4 3 463,0 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  4 ‒ 4 5 9 225,0 13 

Cuadro de Servicios Generales 

y cuadros conexos  4 ‒ ‒ 1 1 25,0 5 

 Total   8 ‒ 4 6 10 125,0 18 
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Figura 10.III 

Dirección y gestión ejecutivas: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

 

 

  Programa de trabajo 
 

 

  Subprograma 1 

  Países menos adelantados  
 

 

 10.70 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 3.325.200 dólares y 

reflejan una disminución neta de 672.200 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. La 

disminución propuesta se explica en los párrafos 10.60 b), 10.61 b) y 10.62 b). En el cuadro 10.24 y 

en la figura 10.IV se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos 

para 2025. 

 

Cuadro 10.24 

Subprograma 1: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 
 

 

   Cambios  

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)   

2023 

Gastos  

2024 

Aprobados  

Ajustes 

técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 3 255,3 3 668,4 316,3 124,4 (1 102,5) (661,8) (18,0) 3 006,6 

No relacionados con puestos 337,8 329,0 ‒ 100,0 (110,4) (10,4) (3,2) 318,6 

Total 3 593,1 3 997,4 316,3 224,4 (1 212,9) (672,2) (16,8) 3 325,2 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y 

categorías superiores 
 

18 ‒ 1 (5) (4) (22,2) 14 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos 
 

4 ‒ ‒ (1) (1) (25,0) 3 

 Total  22 ‒ 1 (6) (5) (22,7) 17 

 

 

36,0 

8,1 

31,7 

188,7 

280,6 

2,6 

62,4 

Mobiliario y equipo

Suministros y materiales

Gastos generales de funcionamiento

Servicios por contrata

Viajes del personal

Atenciones sociales

Otros gastos de personal

Puestos 

2 852,9 
No relacionados 

con puestos

610,1 

5

1

5

2

2

1

1

1

SG (OC)

P-2/1

P-3

P-4

P-5

D-1

D-2

SGA

Distribución de los puestos

18 puestos

Distribución de los recursos financieros

3 463,0
Distribución de los recursos no relacionados con puestos

610,1
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Figura 10.IV 

Subprograma 1: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

 

 

  Subprograma 2 

  País en desarrollo sin litoral 
 

 

 10.71 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 1.420.300 dólares y 

reflejan una disminución neta de 302.500 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. La 

disminución propuesta se explica en el párrafo 10.60 c). En el cuadro 10.25 y en la figura 10.V se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025. 

 

Cuadro 10.25 

Subprograma 2: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

   Cambios  

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)   

2023 

Gastos  

2024 

Aprobados  

Ajustes 

técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 693,0 1 082,3 73,7 ‒ ‒ 73,7 6,8 1 156,0 

No relacionados con puestos 409,7 640,5 (376,2) ‒ ‒  (376,2) (58,7) 264,3 

 Total 1 102,7 1 722,8 (302,5) ‒ ‒  (302,5) (17,6) 1 420,3 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  6 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 6 

 Total   6 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 6 

 

 

 

  

63,4 

148,1 

107,1 

Viajes del personal

Expertos

Consultores

Puestos 

3 006,6 

No relacionados 

con puestos

318,6 

2

1

1

2

6

5

SG (OC)

SG (CP)

P-2/1

P-3

P-4

P-5

Distribución de los puestos

17 puestos

Distribución de los recursos financieros

3 325,2
Distribución de los recursos no relacionados con puestos

318,6
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Figura 10.V 

Subprograma 2: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

 

 

  Subprograma 3 

  Pequeños Estados insulares en desarrollo  
 

 

 10.72 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2052 ascienden a 1.350 .000 dólares y 

reflejan una disminución neta de 167.700 dólares respecto del presupuesto aprobado para 2024. La 

disminución propuesta se explica en el párrafo 10.60 d). En el cuadro 10.26 y en la figura 10.VI se 

reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2025. 

 

Cuadro 10.26 

Subprograma 3: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

   Cambios  

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)   

2023 

Gastos  

2024 

Aprobados  

Ajustes 

técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Puestos 874,8 854,4 73,7 ‒ ‒ 73,7 8,6 928,1 

No relacionados con puestos 324,7 663,3 (241,4) ‒ ‒  (241,4) (36,4) 421,9 

Total 1 199,5 1 517,7 (167,7) ‒ ‒  (167,7) (11,0) 1 350,0 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  5 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 5 

 Total  5 ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ 5 

 

 

  

5,6 

34,8 

56,4 

141,1 

26,4 

Suministros y materiales

Servicios por contrata

Viajes del personal

Expertos

Consultores

Puestos 

1 156,0 

No relacionados 

con puestos

264,3 

2

3

1

P-3

P-4

P-5

Distribución de los puestos

6 puestos

Distribución de los recursos financieros

1 420,3
Distribución de los recursos no relacionados con puestos

264,3
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Figura 10.VI 

Subprograma 3: distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

  

10,1 

80,9 

271,7 

59,2 

Servicios por contrata

Viajes del personal

Expertos

Consultores

Puestos 

928,1 

No relacionados 

con puestos

421,9 

1

1

2

1

P-2/1

P-3

P-4

P-5

Distribución de los puestos

5 puestos

Distribución de los recursos financieros

1 350,0
Distribución de los recursos no relacionados con puestos

421,9
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Anexo I 
 

  Organigrama y distribución de los puestos para 2025 
 

 

   A continuación se presentan dos gráficos que muestran el organigrama de la Oficina. El gráfico 

A muestra el organigrama aprobado que figura en el documento A/78/6 (Sect. 10), mientras que en 

el gráfico B se presenta el organigrama propuesto para 2025.  

 

  Justificación de los cambios propuestos 
 

   Los cambios propuestos están relacionados con una revisión de la estructura orgánica de la 

Oficina destinada a lograr una ejecución más coherente y coordinada de los tres programas de acción, 

potenciar la capacidad de investigación, análisis y gestión de datos de la Oficina y ubicar en el 

organigrama el Servicio de Elaboración y Coordinación de Políticas, Seguimiento y Presentac ión de 

Informes y la Dependencia de Promoción y Extensión, de conformidad con la resolución 78/233 de 

la Asamblea General, en la que la Asamblea aprobó la propuesta del Secretario General que figura 

en su informe (A/77/984). 

   A fin de aumentar las sinergias en la aplicación y el seguimiento de los tres programas de 

acción, se propone la creación de una Sección de Investigación y Análisis, que estaría adscrita a la 

dirección y gestión ejecutivas y se encargaría de proporcionar asesoramiento sobre políticas en 

relación con la forma de responder a los retos a los que se enfrentan los tres grupos d e países. La 

sección propuesta también proporcionaría datos y análisis para los tres grupos de países, lo que 

permitiría que las actividades de la Oficina se realizaran de un modo más sinérgico. Se propone 

redistribuir un puesto de Oficial Superior de Asuntos Económicos (P-5) y un puesto de Oficial de 

Asuntos Económicos (P-3) del subprograma 1 (“Países menos adelantados”) en la sección propuesta. 

La reestructuración de las funciones dentro del subprograma 1 (“Países menos adelantados”) y el 

hecho de que la nueva sección se ocuparía de las cuestiones transversales harían posible estas 

redistribuciones. 

   Como reflejo de las crecientes demandas de incorporar la promoción y la extensión en todas 

las actividades de la Oficina, se propone reasignar la Dependencia de Promoción y Extensión, 

integrada por dos puestos de Oficial de Información Pública (P-4 y P-3), del subprograma 1 (“Países 

menos adelantados”) en la dirección y gestión ejecutivas. Tras un examen de las funciones se 

concluyó que, si las capacidades de promoción y comunicación estuvieran centralizadas, se 

aumentaría la eficacia y las sinergias entre las distintas líneas de trabajo y se contribuiría a 

aprovechar al máximo las capacidades existentes para que los tres subprogramas pudieran prestar 

apoyo a los tres grupos de países. 

   Con el fin de sacar mejor partido de la posición estratégica de la Oficina para hacer frente a los 

problemas comunes y a las principales cuestiones de desarrollo a que se enfrentan los tres grupos de 

países, y dado que cada vez se solicita más el apoyo de la Oficina para realizar el seguimiento de los 

tres programas de acción, se propone que las funciones de supervisión y asistencia de los tres 

subprogramas se integren en la Oficina. Concretamente, se propone que el puesto de Jefe de Servicio 

(D-1) y el de Auxiliar de Personal (Servicios Generales (otras categorías)) se redistribuyan del 

subprograma 1 (“Países menos adelantados”) en la Oficina. El Jefe del Servicio y el Auxiliar de 

Personal seguirían desempeñando funciones de coordinación y elaboración de políticas y redoblarían 

sus esfuerzos por movilizar apoyo y contribuir a crear consenso, prestando mayor atención a las 

recomendaciones en materia de políticas para superar los problemas comunes de los tres grupos de 

países. Cada subprograma absorbería las funciones relacionadas con el seguimiento y la elaboración 

de informes de sus correspondientes programas de acción. En consecuencia, el Servicio de 

Elaboración y Coordinación de Políticas, Seguimiento y Presentación de Informes  desaparecería del 

organigrama y cada subprograma rendiría cuentas directamente al personal directivo superior del 

componente de dirección y gestión ejecutivas.  

 

  

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.10)
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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 A. Organigrama y distribución de los puestos aprobados para 2024 
 

 

 

Abreviaciones: PO = presupuesto ordinario, SG (CP) = Servicios Generales (categoría principal), SG (OC) = Servicios Generales 

(otras categorías), SGA = Secretaria General Adjunta. 

  

4 SG (OC) 

Total: 8 

Total: 4 
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 B. Propuesta de organigrama y distribución de los puestos para 2025 
 

 

 

Abreviaciones: PO = presupuesto ordinario, SG (CP) = Servicios Generales (categoría principal), 

SG (OC) = Servicios Generales (otras categorías), SGA = Secretaria General Adjunta.  

 a Creación. 

 b Redistribución. 

 

 

1 D-2 

1 D-1b 

1 P-5 

1 P-3a 

1 P-2/1 

4 SG (OC) 

1 SG (OC)b 

Total: 11 

Total: 4 
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Anexo II 
 

  Resumen de los cambios que se proponen en los puestos, 
por componente y subprograma 
 

 

Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
Dirección y gestión 

ejecutivas 

1 P-4 Creación de un puesto de 

Oficial de Asuntos 

Económicos en la Sección de 

Investigación y Análisis 

De conformidad con la resolución 78/233 de la 

Asamblea General, la creación propuesta está 

relacionada con las recomendaciones del 

Secretario General que figuran en su informe 

(A/77/984), entre ellas la de llevar a cabo una 

labor de investigación y análisis que facilite la 

adopción de decisiones basadas en datos 

científicos y empíricos. Dada la complejidad de 

las limitaciones geográficas y estructurales que 

afrontan los tres grupos de países, unida a los 

efectos desproporcionados que plantean los retos 

nuevos y emergentes, sigue habiendo una demanda 

creciente de trabajos de investigación y análisis 

para responder a esos retos y documentar y 

compartir las enseñanzas extraídas y las mejores 

prácticas. El titular llevaría a cabo labores de 

investigación y análisis en áreas prioritarias 

fundamentales para los tres grupos de países, 

contribuiría a la elaboración de diversos informes 

y prepararía resúmenes de políticas sobre 

cuestiones emergentes para fortalecer el 

asesoramiento político que la Oficina proporciona 

a los Estados Miembros. 

Dirección y gestión 

ejecutivas 

1 P-3 Creación de un puesto de 

Analista de Datos en la 

Sección de Investigación y 

Análisis 

De conformidad con la resolución 78/233 de la 

Asamblea General, la creación propuesta está 

relacionada con las recomendaciones del 

Secretario General que figuran en su informe 

(A/77/984), entre ellas la de llevar a cabo una 

labor de investigación y análisis que facilite la 

adopción de decisiones basadas en datos 

científicos y empíricos. Concretamente, cada vez 

hay más demanda para que la Oficina ayude a los 

Estados Miembros a hacer un mejor uso de los 

datos en los procesos de elaboración de políticas y 

adopción de decisiones, atendiendo también a las 

necesidades de capacidad en materia de datos, en 

consonancia con la Estrategia de Datos del 

Secretario General para la Acción de Todos en 

Todas Partes. El titular proporcionaría análisis de 

datos para hacer un seguimiento de los avances de 

las políticas internacionales y los análisis en 

relación con los retos nuevos y emergentes para el 

cumplimiento de los compromisos de los tres 

programas de acción. El titular también reuniría, 

determinaría y comunicaría datos, tendencias y 

pautas mediante la visualización de datos para 

potenciar la promoción y la comunicación a 

representantes y funcionarios gubernamentales. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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Componente/subprograma Puestos Categoría Descripción Motivo del cambio 

     
Dirección y gestión 

ejecutivas 

1 P-3 Creación de un puesto de 

Oficial de Gestión de 

Programas en la Oficina de la 

Alta Representante 

De conformidad con la resolución 78/233 de la 

Asamblea General, la creación propuesta guarda 

relación con las recomendaciones del Secretario 

General que figuran en su informe (A/77/984), en 

particular las relativas al fortalecimiento de la 

coordinación, a la gestión de los fondos 

fiduciarios y a la prestación de un apoyo mundial 

coherente y uniforme a los tres grupos de países. 

La creación del puesto que se propone obedece a 

las crecientes demandas de coordinación entre las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, los grupos consultivos 

interinstitucionales y, según se solicita cada vez 

más, la coordinación dentro de la Oficina para 

facilitar la adopción de decisiones por el personal 

directivo superior y prestar apoyo estratégico y 

supervisión en diversos ámbitos, entre ellos el 

seguimiento y la gestión del desempeño y la 

planificación de los programas. El titular 

contribuiría a que los procesos consultivos de los 

grupos, que se han ampliado considerablemente, 

se coordinaran y recibieran apoyo técnico, así 

como al seguimiento de la evolución de las 

políticas sectoriales en los procesos 

intergubernamentales de las organizaciones 

internacionales y regionales pertinentes. En lo que 

respecta a la coordinación del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, el titular 

coordinaría la elaboración de directrices 

operacionales aplicables al apoyo que el sistema 

de las Naciones Unidas presta a los países en 

situaciones de conflicto y posconflicto. El titular 

también prestaría apoyo a la gestión y supervisión 

de los fondos fiduciarios para los tres grupos de 

países, la planificación, seguimiento y examen del 

programa de trabajo de la Oficina, la preparación 

del proyecto de presupuesto por programas y los 

informes de ejecución, y la administración de las 

actividades de recursos humanos. 

Dirección y gestión 

ejecutivas 

1 P-3 Creación de un puesto de 

Oficial de Información Pública 

en la Dependencia de 

Promoción y Extensión 

De conformidad con la resolución 78/233 de la 

Asamblea General, la creación propuesta está 

relacionada con las recomendaciones del 

Secretario General que figuran en su informe 

(A/77/984), entre ellas la de mejorar las sinergias 

y ampliar las actividades de promoción y 

extensión para los tres grupos de países. Con el fin 

de reforzar la labor de promoción relativa a la 

aplicación eficaz y oportuna de los tres programas 

de acción y de comunicar la labor analítica 

mejorada sobre la forma de abordar los problemas 

comunes de los tres grupos de países, el titular 

prepararía material específico de promoción y 

comunicación, incluidas declaraciones, 

comentarios de prensa y discursos de la Secretaria 

General Adjunta, y brindaría apoyo a las 

relaciones de la Secretaria General Adjunta con 

los medios de comunicación. El titular ayudaría a 

elaborar y dirigir una estrategia de promoción 

destinada a fomentar la adopción y el uso del 

índice de vulnerabilidad multidimensional y 

https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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     prepararía campañas de comunicación para 

satisfacer las necesidades de financiación y 

conseguir apoyo a la ejecución de los tres 

programas de acción. El titular ayudaría a elaborar 

materiales de comunicación periódicos para los 

representantes nacionales y los destinatarios 

técnicos, entre otros, boletines informativos, 

materiales de información y actualizaciones sobre 

los logros más destacados y la marcha de la 

aplicación de los tres programas de acción, así 

como talleres, seminarios y otras actividades 

pertinentes en los planos mundial, regional y 

nacional que pudieran ser de interés para los 

principales destinatarios de la Oficina. 

Subprograma 1 (“Países 

menos adelantados”) 

1 P-4 Creación de un puesto de 

Oficial de Gestión de 

Programas en la Sección de 

Países Menos Adelantados 

De conformidad con la resolución 78/233 de la 

Asamblea General, la creación del puesto que se 

propone se deriva de las recomendaciones del 

Secretario General que figuran en su informe 

(A/77/984), entre ellas la de atender la creciente 

demanda de asistencia de la Oficina a los países 

menos adelantados para que incorporen el 

Programa de Acción de Doha en sus políticas y 

programas nacionales. El titular ayudaría a los 

Estados Miembros a vigilar la aplicación del 

Programa de Acción de Doha a nivel nacional, 

regional y mundial a fin de acelerarla. Asimismo, 

prestaría apoyo al seguimiento del Programa de 

Acción de Doha por parte de los países menos 

adelantados a nivel mundial, sectorial y nacional, 

lo que incluiría un mayor fortalecimiento de la red 

de funcionarios de enlace nacional de los países 

menos adelantados y la organización e impartición 

de talleres, seminarios y otras actividades a nivel 

mundial, regional y nacional. 

Subprograma 1 (“Países 

menos adelantados”) 

(1) 

(1) 

(1) 

(2) 

(1) 

D-1 

P-5 

P-4 

P-3 

SG (OC) 

Redistribución del puesto de 

Jefe de Servicio, un puesto de 

Oficial Superior de Asuntos 

Económicos, un puesto de 

Oficial de Información 

Pública, un puesto de 

Estadístico y un puesto de 

Auxiliar de Personal 

Las redistribuciones propuestas están relacionadas 

con la revisión de la estructura orgánica de la 

Oficina explicada en los párrafos 10.70 a 10.73. 

Para aumentar las sinergias en la ejecución y el 

seguimiento de los tres programas de acción, se 

propone la creación de una Sección de 

Investigación y Análisis que estaría adscrita a la 

dirección y gestión ejecutivas dentro de la Oficina, 

como entidad específica dedicada a proporcionar 

asesoramiento sobre políticas respecto de la forma 

de abordar los retos que afrontan los tres grupos 

de países. La sección propuesta también 

proporcionaría datos y análisis para los tres grupos 

de países, con lo que las actividades de la Oficina 

se realizarían de modo más sinérgico. Se propone 

redistribuir un puesto de Oficial Superior de 

Asuntos Económicos (P-5) y un puesto de Oficial 

de Asuntos Económicos (P-3) del subprograma 1 

(“Países menos adelantados”) en esta nueva 

sección. La reestructuración de las funciones 

dentro del subprograma 1 (“Países menos 

adelantados”) y el hecho de que la nueva sección 

se ocuparía de las cuestiones transversales harían 

posible estas redistribuciones. 

Dirección y gestión 

ejecutivas 

1 

1 

1 

2 

1 

D-1 

P-5 

P-4 

P-3 

SG (OC) 

    

https://undocs.org/es/A/RES/78/233
https://undocs.org/es/A/77/984
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     Como reflejo de las crecientes demandas de 

incorporar la promoción y la extensión en todas 

las actividades de la Oficina, se propone reasignar 

la Dependencia de Promoción y Extensión, 

integrada por dos puestos de Oficial de 

Información Pública (P-4 y P-3), del subprograma 

1 (“Países menos adelantados”) en la dirección y 

gestión ejecutivas. Tras un examen de las 

funciones se concluyó que, si las capacidades de 

promoción y comunicación estuvieran 

centralizadas, se aumentaría la eficacia y las 

sinergias entre las distintas líneas de trabajo y se 

contribuiría a aprovechar al máximo las 

capacidades existentes para que los tres 

subprogramas pudieran prestar apoyo a los tres 

grupos de países. 

Con el fin de sacar mejor partido de la posición 

estratégica de la Oficina para hacer frente a los 

problemas comunes y a las principales cuestiones 

de desarrollo a que se enfrentan los tres grupos de 

países, y dado que cada vez se solicita más el 

apoyo de la Oficina para realizar el seguimiento de 

los tres programas de acción, se propone que las 

funciones de supervisión y asistencia de los tres 

subprogramas se integren en la Oficina. 

Concretamente, se propone que el puesto de Jefe 

de Servicio (D-1) y el de Auxiliar de Personal 

(Servicios Generales (otras categorías)) se 

redistribuyan del subprograma 1 (“Países menos 

adelantados”) en la Oficina. El Jefe del Servicio y 

el Auxiliar de Personal seguirían desempeñando 

funciones de coordinación y elaboración de 

políticas y redoblarían sus esfuerzos por movilizar 

apoyo y contribuir a crear consenso, prestando 

mayor atención a las recomendaciones en materia 

de políticas para superar los problemas comunes 

de los tres grupos de países. Cada subprograma 

absorbería las funciones relacionadas con el 

seguimiento y la elaboración de informes de sus 

correspondientes programas de acción. 
     

 

Abreviación: SG (OC) = Servicios Generales (otras categorías). 

 

 


